
   
 

 
 

   
  
 
                                                                                                      
                       

 
  

 

Sra. Subdirectora de Recursos Humanos 
  y Formación 
 
 
 

Madrid a 22 de abril de 2020 
Rtro. Sda. Nº 73/2020 

 
 
 
 

El pasado día 3 de abril, remitimos al Jefe de la División y 
Perfeccionamiento un escrito, en el que solicitábamos que se autorizara a los 
oficiales que se encuentran realizando el cuerpo de ascenso a subinspector, 
previa solicitud, autorización para desplazarse a recoger sus uniformes, armas o 
enseres personales, al lugar donde los dejaron cuando se suspendió el curso con 
motivo de la declaración del estado de alarma. (Se adjunta escrito) 

 
Hasta la fecha, han pasado ya 20 días, nadie ha dado solución a esta 

situación, por lo que le reiteramos nuestra petición. 
 
Sin otro particular, reciba un saludo. 

 
 
 
 
 
 
 

Víctor M. Duque León 
Sº General de la UFP 




